
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 24/01/2020 20:52 
Número de Folio: 00122820 
Nombre o denominación social del solicitante: Jexalmin Tarbut  
Información que requiere: Total de contrataciones de personal de los años 2019 y 2020, Clasificados por
categoría, tipo de contratación y sexo. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
18/02/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
04/02/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 30/01/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesés Vázqul'l F•kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT; 00122820 
Número de Expediente Interno; PJIUTAIP/03212020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/218/2020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 25 de febrero de 2020 

CUENTA: Con el oficio TSJIRH/010012020, signado por el Lic Félix Emanuel Brown Zentella 
Jefe del Departamento de Recursos Humanos. mediante el cual se proporciona respuesta a la 
solicitud de información con número de folio 00122820. -------------Conste-------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda· 

PRIMERO: Por recibido el oficto de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la inlormacl6n publica con número de folio 00122820. recibida el veinticuatro de 
enero de dos mil veinte a las veinte horas con cincuenta y dos minutos, presentada vla 
Plataforma Nacmnal de Transparenoa. por quien di¡o llamarse Jexalmin Tarbut, mediante la 
cual requiere " ... Total de contrataciones de personal de los años 2019 y 2020, 
Clasificados por categoría, tipo de contratación y sexo ... ". Por lo que se ordena agregar 
a los autos. el oteo de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente. ----------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artlculos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en re1aci6n 
con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 
Tabasco, asi como el articulo 45 de su Reglamento. se acuerda que la mfcrmacón sosctaca 
ante esta Unidad de Transparencia es publica------------------- ----------�------ 

En tal vh1ud, se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta, por medio 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
mfcrmacón motivo del presente acuerdo.--------------------------------------------- 

El oficio de respuesta que se proporciona se describe a conlinuación. 

lic "' 
I Departamento de Recursos 

Humanos 

Numero de Oficio 

TSJ/RH/0100/2020 1 

No. 

,. 
Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la lnlormac1ón, �ns,te¡_en 
acceder a la información generada, obtenida, adquinda, transformada o en poderda¡u.Ju,e:{os 
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Dr. Julio ce Jt5ÚS Vázquez F11kón 
UNIDAD DF. TRANSPARENCIA Y 

ACCF.SO A LA INFORMACIÓN 

obligados. contenida en cualquier registro que documente el ererclclo de las facultades, 
ñmccnes, compelencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento 1nfonnalivo.--··-·-------·----····-·---·--·-·-···-·-----·-·-···-·----····-·- 

Para sustentar lo antenormente sel\alado, se cita el Criterio 009·10. emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transpareooa y Acceso a la Información. Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009·10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ed hoc para 
responder una solicitud de acceso a la informaci6n. Tomando en consideración lo estableado 
por el articulo 42 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaCl6n Pública 
Gubernamental. que establece que las depenciencias y entidades solo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus ercbvos. las dependenaas y entidades rio están obliga(fas a 
elaborar documentos 8d hoc para atender las solicttudes de inlormación smo que deben garantJ?ar 
el acceso a la lnlormaaón con la que cuemen en el formato que la misma asl lo permita o se 
encuentre, en aras de dar sahslacci6n a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Produccicn - Alonso Lu1ambto jrazábal 

1751/09 Laboratonos de &ológicos y Reactivos de México S.A de C.V- Maria Marván ,.,,,, .. 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

También sirve de apoyo el criterio 03·17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los ar1iculos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o rencores. conforme a las caracteristicas físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo antenor, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporoonando la,info,rmaclÓn 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoC para atender las solicitudes de información. l.. 1t f 
Resoluciones: , \ , - 

·· ]0211. A 1111 ti,· l.emm J tcano. B,•11r111en111 ,\llldrr ,/,• lo l'/1/rio '' 

Consejo Nacional de Oenoa y Tecnologla - Jacquehne Peschard Mariscal 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Angel Trinidad Zaklivar 
Instituto Naconat cie Cancerolog1a - Jacquelme Peschard Mariscal 



Dr. Julio de Jesús Vázquez F11lcón 
UNIDAD DF. TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

•RRA 0050/16 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 13 nrho de 2016. Por 
unammtdad. comeenaec Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por uoaomereo. ccmecnece Ponente Areli Cano 
Guadmna. 
•RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Ccrmecnaua Ponen1e. X1mena Puente de \a Mora. 

Por último. es importante destacar que la actuación de este su¡eto obligado se desarrolló con 
apego al pnnctpio de buena fe. entendido éste como un pnncipro que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnslitución. en 
uso de sus atribuciones. atendió la solicitud conforme a su utereeceo y al marco Jurídico que 
rige el derectio de acceso a la información.···-··········--············--·-·····------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dias hábiles. contados a partir del día hábil siguiente a 
la notificación de este proveído, para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revisl6n ante el lns!Jluto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica o ante esta Umdad de Transparencia. debiendo acreditar lo reqursnos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la matena.--------------------------------------------------------- 

CUARTO: Notñlquese la schcnud recboa el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona Interesada en su 
solicitud y en su oportumdad, archivase el presente asunto como total y legalmente concluido· 
------------------------------------------Cúmplase --------------------------------------------- 

Asilo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad �cce a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.-------·---------·---·---·--·· ·---··--------- 

' e 
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Dr. Julio de .tesüs Vázquct. Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/10012020 

Villahermosa, Tabasco, enero 29 de 2020. 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS j 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO �� 
PRESENTE. ', 

� 

Por medo del presente, me perrrnto solicitar a Usled. su amable colaboración para 

responder las solicitudes de inrormación, que a la letra dicen· 

PJIUTAIP/030/2020: ".,.Número de personal adscrilo al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco durante /os años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 Agrupar por 
caleqoria y tipo de contratación ... n 

PJ/UTAIP/031/2020: .. total de traba/adores del Tribunal Super/gr de Justic,11 de los años 
2015, 2016,2017, 2018, 2019 y 2020, agrupados por categoria, tipo de contrato y sexo .. " 

PJ/UTAIP/03212020: " .. Total de contrataciones de personal de los años 2019 y 2020, 
Clasificados por categoría, tipo de conrratación y sexo .. " 

PJIUTAIP/03312020: " .. Total de magistrados que labQran 111¡:jualmeme en el Tribunal 
Superior de Justicia, Incluir nombre, s, es numerarios o supernumerarios y la salas que 
integra o preside ... n 

No omito manifestar que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 07 

de febrero del presente año. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

C.c.p.·- 

ATENTAMENTE 

"1020, A ,lo d,· lro11u V,'c11rio, Benemériw Mudre de /(J Pumu· 

<['"' " 
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vnarermosa, Tabasco. 12 de febrero del 2020 
OFICIO No. TSJ/RH/0100{2020 

Dr. Julio Jcsüs Vázquez Falcón 
Director de Unidad de Transparencia y Acceso a La Información. 
PRESENTE 

En atención a su oficio nüme<0 TSJIUT/100/2020. de fecha 29 de enero de 2020, recepc,onudo 
el mismo d111. referente a atender la lnfe<maclón requenda en los s1rll!lares PJIUTAIP/03012020. 
PJ/UTAIP/03112020. PJIUTA1Pf032/2020 y PJ/UTAIP/033/2020. en los cuales se requmó lo siguiente 

PJIUTAtP/03012020· • .. /'fomero de personal adscnto al Tribunal Superior de Justic,a del Esfado de 
Tabasco durante los años 2015, 2016, 2017. 2018, 2019 y 2020. Agrupar por caregoria y tipo do 
contniraclón .... 

P JIUT AIP103112020: • .•. total da rrabajar:Joras da/ Tribuna/ Superior da Justic1'1 de los años 2015. 20 1 !, 
2017, 2018, 2019 y l020, agrupados por cstegona, tipo de contratac,ón y Je!O'O ... " 

PJIUTAIP/03212020. • ... Total de contra/ac1ones de personal de los años 2019 y 2020, C/asfficados por 
catogoria. fjpo de contratación y seio ... " 

PJ/UTAIP/03312020: • ... Total de ma!Jlstrados Que labor1m acrualmonte cm el Tnbunal Supeno, do 
Justicia, Incluir nombro, si u numerar/os o supernumerarios y la u/11 QUI Integra o preside ... " 

En tal sentido, denvado de l¡a revisión a los archivos documentales y del Sistema Integral de 
Recursos Humanos de esta mslitución rer-uto informes C0111enidos en los anexos que se detallan a 
corenuaoón 

Referente a la sol<crtud PJ/UTAIP/03012020 ul Anexo 1: "Numero de per,onal aclsaito al Tr10\mal Supenor de 
Ju,;hc:ia del Esta�o �e rceescc en los enes del 2015 al 2020 por categona y t1p0 de contratac,ón • 

Referente a la sohc�ud PJIUTAIPI031n020 el Anexo 2. "To1a1 de traba¡tl(!or� det Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco del 2015 al 2020. por categorla. llpode contralacoón y sexo· 

Referente a la sohatud PJIUTAIP/03212020 el Anexo 3: "Total de contrataciones de personal de los a�os 
2019y2020" 

Referente a la sohatud I PJIUTAIP/03312020 et Anexo 4: 'Tal.al de Mag,strtl(!os Que laOO<an actualmonte en 
el Tnbunal SuperlOI de Just+<:ia • �'"-:,.... 

' .,· •.• (J(.¡,,' ' o� ·�· . 
Smmáspo.-etmomento.leenv1óuncordial 

/ 
f q/,! 

...... "'":...,!'\' 
ATENTA NTE 

\\� 
� 

, 

Lic. Fé)ix Emanue 9wn 
Zente11�"'1,._ 

- 1,,. ,/f' 
1 

Jefe del Departamen'7e �licursos Hum ,i\�rE� ' \ ---==· I . 
º1020, Año de Leona V,c11r10, Be�emér1to Modre de lo Por,,a• 

C(P?,�� 
UC.ll°t7,� 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

"TOTAL DE CONTRATACIONES OEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTACO OE 
TABASCO DURANTE LOS AÑOS DEL 2019 Y 2020" 

TIPOOE . . •• 
TIPO DE CATEGORIA CONTRATACIÓN ' M TOTAl ' M TOTAl 

AClUARIOIAI JUDKIAI. ' ' ' o o o 
ADMINISTMDOR(A) CTRO COMPUTO o ' ' o o o 
ASISTENTE DE CAUSA Y/0 SAlA ' o ' o o o 
AUOITOR{A) JUDKIAL ' ' ' o o o 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO ' o ' o o o 
CONTAOOR(A) JUDICIAL ' o ' o o o 
COOROINADOR(A) D( CONSIGNACIONES Y 

' o ' o o o PAGOS 
COORDINADDR(A) DE CONTROL 

' o ' o o o PRESUPUESTAL 
COOROINADOR(A) DE RECURS.OS 

' o ' o o o FINANCIEROS 
COORDINADORIA) O[ RECURS.OS o ' ' o o o MATERIALES 
DIRECTOR "A" ' ' • o o o 
DIRECTORIA) DE CONfRALORIA Y o ' ' o o o • DESARROLLO AOMVO 

z DIRECTORIA) DE ESTAOISTICA, INFORMATICA • Y(OMPUfA(IQN o ' ' o o o • z 
DIRECTORIA' D[ RELAOONES PUBLICAS o ' o o o ' o u DIRECTORIA! DEL CENTRO DE - o ' ' o o o o 

3 ESPECIAUZACION JUDICIAL 
JEfE DE DEPARTAMENTO A" ' ' • o o o 

• JEF[IA) DE COMPRAS ' o ' o o o 
JEFE(A) DE DEPTD.RELACIONES PUBLICAS ' o ' o o o 
JEF((A) DE INVENTARIO o ' ' o o o 
JEFE(A) DE PERSONAL ' o ' o o o 
JEH!A) DEl DEPTO DE ALMACEN ' o ' o o o 
MAGISTRADO/Al o ' ' o o o 
MAGISTRA001A' PRESIDENTE o ' ' o o o 
OFICIAL MAYOR JUDICIAL ' o ' o o o 
PROFESIONISTA "A" " " " ' o ' 

' ' • o o o St:CRETARIO(Af AUXILIAR O( lA PRESIDENCIA 
St:CREU.RIO'A) GENERAl DE ACUERDOS o ' ' o o o 
SECRET ARIOIA! NIVEl DIRECCION ' o ' o o o 
SECRETARIO(A) PARTICULAR DEl C. o ' ' o o o PRESIDENTE 
TESORERO(A) JUDKIAL o ' ' o o o 
TOTAl DE CONFIANZA " " " ' o ' - CONSERJE JUDICIAl ' ' • ' ' ' º· SECRETARIO'A' [J[CUTIVO'A' "A" ' " " ' ' ' 3 ;\ VElADOR(A) JUDICIAL o ' ' o o o 

• TOTAL DE BASE " " ,, ' • ' 
� 

TOTAL GENERAL " " "' • • • 



"TOTAL DE MAGISTRADOS QUE LABORAN ACTUALMENTE EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA" 
,o. NUMERAJl10 0 . 

NOMBRE "" CONSEC. SUPERNUMERARIO 

' PRIEGO OROPEZA ENRIQUE NUMtRARIO PRE'>IDENCIA 
2 PEREZ AlONS.0 OSCAR NUMERARIO AOJUNTOA PRt:SIOENCIA 

' ROM E RO TEQUE)('Tl[ GREGORIO NUM[IWIIO PRIMt:RASAlA PENAL 

• PEREZ RAMIREZ GUADALUPE NUM[IWIIO PRIMERASAlA PHIAL 

' AMAT BUENO EUGENIO NUMERARIO PRIMERA SAlA PENAL 

' MENOEZ GOMEZ EDUARDO ANTONIO NUMERARIO SEGUNDA SAlA PENAL 
r GOMEZ GONZAlEZ lORHIACONCEPCION NUMERARIO SEGUNDA SAlA PENAL 

• COlOME MARIN ISABEl MAJIIA NUMERARIO SEGUNDA SAlA PENAL 

' OIAZ lOPEZ MARIO NUMERARIO TERCERA SAlA PENAL 
w MOSCOS.O LOPEZ DORllll\N NUMERARIO TERCERA SAlA PENAL 
n GOMH VAZQUH ROSA ISElA NUMERARIO TERCERA SALA PENAL 
n MAORIGALSANCHEZ ANDRES NUMERARIO CUAIITA SAi.A PENAL 
n TRACONIS CHACON LORENZO JUSTINIANO NUMERARIO CUARTA SALA PENAL 

" FLORES HOTA FIOEllNA NUMERARIO CUAATA SAlA PENAL 

" RAMOS TORRES SAMUH NUMERARIO SALA UNITARIA ESPEOALIZAOA 

" CRUZ OlAN MARTHA PATRICIA NUMERARIO PRIMERA SALA CIVIL 

" SANTOS HERNANOEZ LUCIO NUMERARIO PRIMERA SAlA CIVIL 

•• SANTANA PEREZ ROSALINOA NUMERARIO PRIMERA SAlA CIVIL 

" CACERES HERNANOEZ lEONH NUMERARIO SEGUNDA SALA CIVIL 

'" RICAROEZ OYOSA AO[lAIDO NUMERARIO SEGUNDA 'iAlA CIVIL 

e " . ORALES CABRERA ENRIQUE NUMERARIO SEGUNDA SAlA CIVIL 


